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CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA- Prórroga 2ª 

Expediente: CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA- Resolución de 
Aprobación de Prórroga 2ª 

Por Resolución de 23.07.2019 se adjudicó el procedimiento abierto por pluralidad de criterios 
CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN PSIQUIÁTRICA PROLONGADA a las empresas ORDEN 
HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS-CENTRO SAN JUAN DE DIOS y HERMANAS     
HOSPITALARIAS     SAGRADO     CORAZÓN     DE     JESÚS-COMPLEJO ASISTENCIAL BENITO 
MENNI, los contratos se formalizaron el 5.09.2019 con una vigencia de dos años desde el 18.09.2019 
fecha en que se inició su vigencia. 

De acuerdo con lo que se establece en la Cláusula Cuarta del contrato firmado y en el 
apartado 18 de la Cláusula 1 y Cláusula 24 del PCAP, el contrato es prorrogable hasta el máximo de 
cinco años permitido por la legislación de contratación pública aplicable. 

La Dirección General Asistencial – Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y 
Adicciones, que supervisa la ejecución del contrato y las necesidades asistenciales del Servicio 
Madrileño de Salud, mediante su nota 7.06.2023 informó sobre la necesidad asistencial de 
continuidad del contrato, solicitando su prórroga por período de un año en las mismas condiciones del 
contrato. 

A la vista de todo lo indicado, previa autorización del Consejo de Gobierno de fecha 
30.08.2023, como Viceconsejero de Sanidad y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud de conformidad con el Decreto 76/2023, de 5 
de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica básica de las 
Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4)  del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por el Decreto 
49/2003, de 3 de abril, 

RESUELVO 

APROBAR la Prórroga de los contratos de referencia CA 4/2018 HOSPITALIZACIÓN 
PSIQUIÁTRICA PROLONGADA formalizados con las empresas ORDEN HOSPITALARIA SAN JUAN 
DE DIOS-CENTRO SAN JUAN DE DIOS (R2800842C) por importe de 11.161.170,00 € y 
HERMANAS     HOSPITALARIAS     SAGRADO     CORAZÓN     DE     JESÚS - COMPLEJO 
ASISTENCIAL BENITO MENNI (R2800746F) por importe de 8.411.595,00 €, por periodo de un año 
desde el 18.09.2023 al 17.09.2024. El contrato no está sujeto a revisión de precios de conformidad 
con lo reflejado en su Cláusula 7 y en el apartado 24 de la Cláusula 1 del PCAP que lo regula. 

Esta prórroga no supone modificación de ninguna de las condiciones de ejecución ni requisitos del 
contrato, sin que sea necesario el reajuste de la garantía definitiva constituida.  

EL VICECONSEJERO DE SANIDAD Y DIRECTOR 

GENERAL DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 

Fdo.: Juan José Fernández Ramos 
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